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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE FEBRERO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintinueve de febrero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de febrero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

ÚNICO.- Aprobar las Bases de Convocatoria para la contratación de diverso personal con destino al Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha, en función de la planificación del proceso selectivo, el número de trabajadores a contratar y los periodos establecidos para ello, que se lleve a cabo la selección de los 39 trabajadores.

2.2.- HACIENDA.

ÚNICO.- Iniciar la tramitación del expediente de compromiso de inclusión en presupuestos de ejercicios futuros, con el siguiente detalle:
DURACIÓN: Dos años.

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:
	EJERCICIO PRESUPUESTARIO
	INPORTE ANUALIDAD (€

	2016
	649.186,06 €

	2017
	649.186,06 €


2.3.- PERSONAL.

ÚNICO.- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la constitución de bolsas de trabajo destinadas a eventuales contrataciones de personal laboral, Psicólogos y Educadores Sociales, en el Ayuntamiento de Cuenca. 
2.4.- CONTRATACIÓN.

2.4.1.- Desestimar, por improcedente, tal y como informa el Supervisor Técnico del contrato, la liquidación de obras presentada por el contratista “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.”, por razón de la obra nº 177 del POS 2014.

2.4.2.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económica más baja, siendo el único aspecto objeto de negociación la oferta económica.
	Plica
	Entidad
	Oferta Económica

(I.V.A. excluido)

	1
	Max Infraestructuras, S.A.
	25.604,27 €

	2
	Obras Públicas e Ingeniería Civil MJ, S.L.
	24.908,02 €

	3
	Viales y Obra Públicas, S.A.
	29.670,00 €

	4
	Construcciones Gismero, S.A.U.
	25.400,00 €


De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. Obras Públicas e Ingeniería Civil MJ, S.L.

2. Construcciones Gismero, S.A.U.

3. Max Infraestructuras, S.A.

4. Viales y Obras Públicas, S.A.

TERCERO.- Adjudicar
la licitación convocada para la contratación de las obras de “Acondicionamiento de urbanización de calles con pavimento asfáltico en La Melgosa, Mohorte y Nohales” (Obra nº 170 P.O.S. 2015)”, a favor de la Entidad “Obras Públicas e Ingeniería Civil MJ, S.L.”, en la cantidad de 24.908,02 €, al que corresponde por I.V.A.  la cuantía de 5.230,68 €, totalizándose el importe de adjudicación en 30.138,70 €.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
2.4.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Urbanización de calles y espacios públicos en Cólliga, Colliguilla, Tondos, Valdecabras y Villanueva de los Escuderos” (Obra nº 171 POS 2015).

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 60.000,00 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 17 de Diciembre del 2015, documento contable 220150018726 RC, partida presupuestaria 01 9430 61900. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.4.4.- 
Convalidar la prórroga tácita del contrato de seguro de responsabilidad civil del Ayuntamiento de Cuenca, con la Sociedad Mercantil “Zurich Insurance PLC, Sucursal en España”, suscrito el 30 de Enero del 2012, hasta las 24:00 horas del día 31/01/2017.

2.5.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Resolver el procedimiento de licitación iniciado el día 29 de Abril de 2015,  para la selección del adjudicatario de la concesión administrativa para el uso y explotación de la zona de cafetería-restaurante del Recreo Peral; por la imposibilidad de continuarlo, con motivo del auto de suspensión y posterior declaración de nulidad, contenida en Sentencia nº 336/15 de 10 de Diciembre; por la que se resuelve el procedimiento ordinario nº 206/2015 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. 

SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo a los licitadores que presentaron plicas en el procedimiento de selección, con devolución de la documentación presentada al efecto. 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Montes.

3.1.1.1.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y como único criterio de adjudicación  la mejor proposición económica, para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético  señalado en los Montes de Utilidad Pública nos 115 y 119, denominados respectivamente “El Pajarejo” y “Sierra Barrancos”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

3.1.1.2.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y como único criterio de adjudicación  la mejor proposición económica, para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte de Utilidad Pública, nº 119 “Sierra Barrancos”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

3.1.1.3.- PRIMERO.- Adjudicar a D. Javier Palacios Castillo por un periodo de tres anualidades, el aprovechamiento de pastos señalado en el monte Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo Y Los Llecos”, en la cantidad de 908.-€ anuales.

SEGUNDO.- Fijar un plazo de diez días para la formalización del contrato.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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